
NIÑOS Y ADOLESCENTES 
(de 5 a 17 años)

Se recomienda lo siguiente:

 Los niños y adolescentes deben realizar al menos 
una media de 60 minutos de actividad física diaria 
principalmente aeróbica de intensidad moderada 
a vigorosa a lo largo de la semana. 
Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Deben incorporarse actividades aeróbicas 
de intensidad vigorosa y actividades que 
refuercen músculos y huesos al menos tres 
días a la semana.
Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada 

• Hacer algo de actividad física es mejor que permanecer totalmente inactivo. 
• Si los niños y adolescentes no cumplen las recomendaciones, hacer algo de actividad física resultará beneficioso para 

su salud. 
• Los niños y adolescentes deben comenzar con pequeñas dosis de actividad física, para ir aumentando gradualmente 

su duración, frecuencia e intensidad. 
• Es importante ofrecer a todos los niños y adolescentes oportunidades seguras y equitativas para participar en actividades 

físicas que sean placenteras, variadas y aptas para su edad y capacidad, y alentarlos a ello.
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En los niños y adolescentes, la actividad física es beneficiosa por 
cuanto respecta a los siguientes resultados de salud: mejora de 
la forma física (funciones cardiorrespiratorias y musculares), la salud 
cardiometabólica (tensión, dislipidemia, glucosa y resistencia a la insulina), 
la salud ósea, los resultados cognitivos (desempeño académico y función 
ejecutiva) y la salud mental (menor presencia de síntomas de depresión) y menor adiposidad.

En los niños y adolescentes, un mayor sedentarismo se asocia con los malos resultados 
de salud siguientes: mayor adiposidad, peor salud cardiometabólica, forma física y 
comportamiento/conducta prosocial y menor duración del sueño.

Se recomienda lo siguiente:

 Los niños y adolescentes deben limitar el 
tiempo que dedican a actividades sedentarias, 
especialmente el tiempo de ocio que pasan 
delante de una pantalla.
Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

1 GRADE: clasificación de la valoración, elaboración y evaluación de las recomendaciones

 Disponibles en línea en https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/336657/9789240015111-eng.pdf

INTRODUCCIÓN
La actividad física regular es un importante factor 
de protección para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades no transmisibles (ENT) como las 
enfermedades cardiovasculares, la diabetes de tipo 2 
y varios tipos de cáncer. La actividad física también es 
beneficiosa para la salud mental, ya que previene el 
deterioro cognitivo y los síntomas de la depresión y la 
ansiedad; además, puede ayudar a mantener un peso 
saludable y contribuye al bienestar general. A nivel 
mundial, cerca del 27,5% de los adultos (1) y el 81% de 
los adolescentes (2) no cumplen las recomendaciones 
mundiales de la OMS de 2010 sobre actividad física (3), 
y casi no se ha registrado mejora alguna en los últimos 
10 años. Asimismo, existen desigualdades notables: 
los datos demuestran que en casi todos los países las 
niñas y las mujeres son menos activas que los niños y 
los hombres, y que los niveles de actividad física varían 
enormemente entre los grupos económicos de mayor y 
menor nivel y en función del país y la región. 

ALCANCE
Las Directrices de la OMS sobre actividad física y 
comportamientos sedentarios ofrecen recomendaciones 
de salud pública basadas en pruebas sobre la 
cantidad de actividad física que deben realizar niños, 
adolescentes, adultos y personas mayores en términos 
de frecuencia, intensidad y duración para obtener 
beneficios de salud significativos y mitigar los riesgos 
para la salud. En este documento figuran por primera 
vez recomendaciones sobre la relación entre los 
comportamientos sedentarios y los resultados de salud, 
y recomendaciones para subpoblaciones específicas, 
como las mujeres embarazadas y en puerperio, las 
personas con enfermedades crónicas y las personas con 
discapacidad.

PÚBLICO DESTINATARIO
Las presentes directrices se dirigen a los encargados 
de formular políticas en los ministerios de salud, 
educación, juventud, deporte o bienestar social o familiar 
de países de ingresos elevados, medios o bajos, a los 
funcionarios públicos responsables de elaborar planes 
nacionales, subregionales o municipales para fomentar 
la actividad física y reducir los comportamientos 
sedentarios por grupos de población a través de 

documentos de orientación, a las personas que trabajan 
en organizaciones no gubernamentales, el sector 
educativo, el ámbito privado y la investigación y al 
personal sanitario.

PROCESO DE ELABORACIÓN
Las directrices se han elaborado con arreglo al Manual 
para la elaboración de directrices de la OMS (4). En 2019 
se formó un Equipo para la Elaboración de Directrices 
integrado por expertos técnicos e interesados de las 
seis regiones de la OMS. El Equipo se reunió en julio de 
2019 para formular las preguntas clave, revisar las bases 
de las pruebas y definir los métodos para actualizar la 
bibliografía y para realizar revisiones adicionales, de 
ser necesario. En febrero de 2020, el Equipo para la 
Elaboración de Directrices se reunió de nuevo con el fin 
de examinar la evidencia para los resultados críticos e 
importantes, así como los criterios de los beneficios y los 
efectos nocivos, los valores, las preferencias, la viabilidad, 
la aceptación y las consecuencias en materia de equidad 
y recursos. Las recomendaciones se elaboraron de 
manera consensuada y se publicaron en línea para 
su consulta pública. A continuación se presenta una 
síntesis de las recomendaciones actualizadas finales. 
Los perfiles de evidencia y los cuadros GRADE 1 figuran 
como anexo para la web  . Se crearán instrumentos 
prácticos para apoyar la adopción, difusión, las campañas 
de comunicación y la ejecución de las directrices 
con miras a facilitar la labor conjunta de gobiernos e 
interesados para fomentar la actividad física y reducir 
los comportamientos sedentarios a lo largo de la vida.

RECOMENDACIONES 
Las recomendaciones de salud pública que se presentan 
en las Directrices de la OMS sobre actividad física y 
comportamientos sedentarios están orientadas a todas 
las poblaciones y los grupos de edad desde los cinco 
hasta los 65 años o más, independientemente del sexo, 
el contexto cultural o la situación socioeconómica, y 
son pertinentes para todas las personas, sea cual sea 
su capacidad. Los enfermos crónicos, las personas con 
discapacidad y las mujeres embarazadas y en puerperio 
deben procurar seguir las recomendaciones en la 
medida de sus posibilidades y su capacidad. 

LIMITAR
el tiempo dedicado a 
actividades sedentarias, 
especialmente el tiempo de 
ocio delante de una pantalla.

60
actividad física de intensidad 
moderada a vigorosa, a lo largo 
de la semana; la mayor parte de esa 
actividad física debe ser aeróbica.

minutos al día

Al menos

3
deberían incorporarse actividades 
aeróbicas de intensidad vigorosa, 
así como actividades que refuercen 
los músculos y los huesos.

Al menos

días a la semana

2 3

D
ir

ec
tr

ic
es

 d
e 

la
 O

M
S 

so
b

re
 a

ct
iv

id
ad

 f
ís

ic
a 

y 
co

m
p

or
ta

m
ie

n
to

s 
se

d
en

ta
ri

os
: d

e 
u

n
 v

is
ta

zo

Recomendaciones viii 1Resumen ejecutivo




